
Creación 

La Universidad de Jaén fue creada en 1993, mediante la Ley 5/1993 del Parlamento de Andalucía de 1 de julio.
Con anterioridad, se constituyó la Comisión Técnico-Académica del Campus Universitario de Jaén, en mayo de
1992 y la transformación definitiva en Universidad de Jaén, mediante la aprobación de dicha Ley, por lo que,
formalmente, la Universidad de Jaén iLuis Parrasnició su andadura con la constitución de la Comisión Gestora el
7 de septiembre de 1993. Los Estatutos de la Universidad de Jaén, como instrumento normativo para su
autogobierno, fueron aprobados por el Claustro Constituyente el día 9 de junio de 1998 y, posteriormente por el
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante Decreto 277/1998 de 22 de diciembre, publicado en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 8 de 19 de enero de 1999.Una vez cumplidos todos los
requisitos que exige la legislación vigente, la Universidad de Jaén quedó totalmente integrada en el Sistema
Universitario Español y en disposición de ejercer plenamente la autonomía reconocida por el artículo 27.10 de la
Constitución Española de 1978. Durante este periodo, la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén estuvo
presidida por Luis Parras Guijosa
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Secuencia de imágenes de los primeros momentos de la creación de la Universidad de Jaén: reuniones previas,
aprobación de la Ley de Creación de la UJA en el Parlamento de Andalucía, aspecto del Campus Las Lagunillas
o instalaciones.
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